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En la Ciudad d Gúayaquil, Capital de la Provincia del 
   

Guayas, Repúbli¿a del Ecuador, el día veinte de junio del 

año dos mil uno, ante mí Abogado HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

comparecen a la celebración de la presente Escritura, la 

señora PATRICIA SILVA DIAZ DE ACAITURRI- 

VILLA, y el Ingeniero VICTOR ACAITURRI-VILLA 

NÚÑEZ DEL ARCO, en sus calidades de Presidente y 

Gerente General y representante legal de la compañía 

SISTELEC COMPAÑIA LIMITADA, cuyos 

nombramientos debidamente inscritos en el Registro 

Mercantil, se adjuntan a este Instrumento como 

documentos habilitantes, quienes declaran ser: casados, 

mayores de edad, ecuatorianos, ejecutiva e ingeniero 

respectivamente, y domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, capaces para contratar a quienes conozco de lo 

que doy fe; y, procediendo con amplia libertad y bien 

0 instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 

para su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, autorizar una de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, al tenor de las



    

    

láusulas PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Compareter al otorgamiento de la presente escritura 

pública . e Tal. Ssngon PATRICIA SILVA DIAZ DE 

ACArSURRA FILA, y el Ingeniero VICTOR 

ACAITURRI? VILA NÚÑEZ DEL ARCO, en sus calidades 

de Presidente. 

compañía SISTELEC COMPAÑIA LIMITADA, cuyos 

siguientes 

sos PP, 

Y Gerente General y representante legal de la 

nombramientos debidamente inscritos en el Registro 

Mercantil, se adjuntan a este instrumento como 

documentos habilitantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Por escritura pública que autorizó el Notario Público, 

Abogado Piero Aycart Vincenzini, el veintidós de mayo de 

mil novecientos ochenta y cuatro; e inscrita en el Registro 

mercantil, el once de septiembre de mil novecientos 

ochenta y cuatro, se constituyó la Compañía SISTELEC 

COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital social de CIEN 
MIL SUCRES. b) Que mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Público, Abogado Germán Castillo Suárez, 

el trece de junio de mil novecientos noventa, e inscrita en 

el registro Mercantil, el veintiuno de diciembre de mil 

novecientos noventa, la compañía aumentó su capital a 

SETECIENTOS MIL y reformó sus estatutos. c) Que 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Público, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el diecisiete de 

enero de mil novecientos noventa y cinco, e inscrita en el 

Registro Mercantil, el veintiséis de septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco, la compañía aumentó su 

capital a DOS MILLONES DE SUCRES; y reformó sus 

   



  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

   

      

   

sesión “celebrada el quince de junio del dos mil. moza 

resolvió por unanimidad de votos: 1) Que en adelagre” SE 5 e 

exprese el capital de la compañía en dólares de los Estados h 

Unidos de América, por lo tanto, el valor de cada 8 LS / 

participación, posteriormente se expresará en cuatro > 

centavos de dólar; 2) Que posteriormente, la representació 

legal, judicial, extrajudicial de la compañía será ejercida 

únicamente por el Gerente General; y, 3) Aumentar el 

capital de la compañía en la suma de TRESCIENTOS 

VEINTE DOLARES, su forma de suscripción y pago; 

reformar el artículo quinto y el artículo decimoséptimo del 

Estatuto Social; y, autorizar a los Representantes Legales a 

que suscriban la correspondiente escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos. TERCERA 

DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos, la 

señora PATRICIA SILVA DE ACAITURRI-VILLA y el 

Ingeniero VICTOR ACAITURRI-VILLA NÚÑEZ DEL 

ARCO, en sus calidades de Presiente y Gerente General de 

la Compañía SISTELEC GCCOMPAÑIA LIMITADA., 

ejecutando las resoluciones de la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el quince de junio del 

dos mil uno, declara: a) Que el capital de la compañía en 

adelante se expresará en dólares de Estados Unidos de 

América, por lo tanto, el valor de las participaciones se 

expresará posteriormente, en cuatro centavos de dólar; b) 

Que posteriormente la representación legal de la compañía



   
será únicamente ejercida pro el Gerente General; por lo 
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ento, “ge reforma el artículo decimoséptimo del Estatuto      
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O oct l. pi Que el capital queda aumentado en la suma de 

Sf cien oy veinte dólares, mediante la emisión de ocho mil 
SN St 

ue o A > 

aumento de capital, la compañía tendrá un capital de 

cuatrocientos dólares. d) Que los trescientos veinte dólares 

correspondientes al aumento de capital se encuentran 

divididos en ocho mil participaciones de cuatro centavos 

de dólar cada una, las mismas que han sido suscritas y 

pagadas. de acuerdo a lo detallado en el acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el quince 

de junio del dos mil uno; e) Que el socio suscriptor es de 

nacionalidad ecuatoriana; f) Que queda reformado el 

artículo Quinto y decimoséptimo del Estatuto social de la 

compañía, en la forma que consta en el acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios mencionada en el literal 

d) de la cláusula anterior; y, g) Bajo juramento, que se 

encuentra acreditado la correcta integración del aumento de 

capital de la compañía. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- a) Copia certificada del Acta de Junta 

General de Socios de la compañía SISTELEC COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el quince de junio del dos mil uno; 

y, b) Copia de los nombramientos de los representantes 

legales debidamente inscritos en el Registro Mercantil. 

Agregue Usted, Señor Notario, las demás formalidades de 

estilo que ocasione la perfecta y plena validez de la 

   



  

Guayaquil, abril 5 del 2001 

Señora 

PATRICIA SILVA DIAZ DE ACAYT URRI-VILLA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme ¡uformalde «que Ja Junta Gencral de Socios de la Compañi SISTELLC 

COMPAÑIA LIMITADA.,, cn su sesión de hoy, tuvo el acierto de clegilo PRESIDENTE de 
la inisma por un pertodo de cinco años. 

Como PRESIDENTE, cjercerá la administración activa de los negocios sociales y la 
representación legal, judicial y cxrajudicial de la Compañía conjuntamente con el Gerente 
Gencral de la Compañía de conformidad con el art. décimoscptimo del Estatuto soclal. 

SISTELEC COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Público del Cantón Guayaquil, Abogado Picro Ayerut Vicenzini, el 22 de mayo de 
1984, c inscrita en cl Registro Mercantil, cl 11 de septiembre de 1984. La compañila aumentó 

su capital y reformó sus estatutos modiante escritura pública nutorizada por cl Notario Público, 
Ab. Plero Aycuut Vincenzinl, el día 17 de encro de 1995 e inscrita cn el Reglstro Mercantil, cl 
26 de seplicinbre de 1995. 

Atentamente, XA 
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ING. VIC FOR ASÁY2 RRI- VILLA NUÑEZ DEL ARCO 

Secretario de la Junta 

. 

ACEPTO: El cargo el cargo de PRESIDENTE de la Compañía SISTELUC COMPAÑIA 

LIMITADA 

Guayaquil, abril 5 del 2001 

Falacia Habia se tleatza vS 

SRA. PATRICIA SILVA DIAZ DE ACAY TURKI-VILLA 
CC. No. 0901911230 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Guayaquil 

En la . presente fecha queda Inscrito c. 

Nombramiento de Ñ Molt 
Folio S766 uc Registro Mercantil + y. 

4327 O Repertorio No. 1 CE 
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So archivan los Comprobantes de pago por 13 
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A DAA. HORA PLAZA De JErecia 
DEL CANTON GUAY? QU, y Registradora iercanfil del 

REGISTRO MERCANTIL Cautón GuayaykA 
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GUAYAQUIL, OO ME MAYO DE YI L NOVIESCIENTOS NOVENTA Y OCIO, - 
REGISTRO MENCANTI Lo Honor ¿Ud ideo NOMBRAMIENTO UE IÓBRENTE 3 

GENERA L.- SISTELEC COMPAÑIA LIMITADA o 1 VICTOR ACATTURRL =/ 
VILLA NUÑEZ DEL ARCO a MEP. A $67 

jayaquid, Abril 8 do 1998 

Señor Ingfonlero 

VICTOR ACALTURRI-=VITLLA NUNEZ DeL ARCO 

Ciudad 

Pa mis considoracionas: 

Me permito comunicarlo que Ja Junta Goneral Extraordina 

ria do Soclo de Ja Compañila SISTELEC COMPAJÑITA LIMITADA, 

colobrada ol día de hoy, tuvo ol aclarto de roologlrio 
para das funecflonos de GRUENTE GENERAL do la cowrañifa, -1 

por e1 periodo da clico nfios.con todos Jos deberas y  - 

atelbuctonas que contonmpina Jos Estatutos Sociales, in 

voprosentación legal, Judielal y oxtra Judicial da eJer- 

corá con jJuntamento con el Presidente de nan comunilín, 

la Compañía SISTELEC COMPARTA LIMITADA, se constituyó - 
mediínnta Pscritura Pública aulorizada por ol Notarjo  - 

Tuliíesimo de asto Cantón Abogado Plaro Aycart Viconzino, 

el veintidos de Mayo do mil novociontos ochenta y cun - 
tro, aprobada por rosoluclóán imímoxo 1GRE-=- ochonta y cua 

tro mil cuatrociontos enatiro do la Tntlendaenecina do Compa 

fía do Guayoquid, de focha 17 do Agosto do 108%, diuseri 
ta on el Rornistro Mortantdd 01 11 de Septlambro do 3987, 

Auguriíndode éxito on 598 nuevas funejovas, quedo de 61s 

tedo 

AN - 

Vo 
JORGE RKAGWI 

PRES INENTE 

  

Acaptle al cargo pqpara oo cuand la salida sdanignado 

hmayaquid, Abril B do 1990         
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GA 1026 01 3/0 

SL ARCO. 
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CERTVIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el Nombrumniento de 
GERENTE GENERAL de la Compañía SISTELEC COMPAÑÍA LIMITADA a 

AGFOR ACATTURREVILLA NUNEZ DEL ARCO, es igual a su original.- 
lo      
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNBVERSAL DE LA € 
SISTELEC COMPAÑIA LIMITADA e 

DS 
En Guayaquil, a los quince dias del mes de junio del Dos mil uno jemlo 

    

  

horas, en eblocal Social de da Compañia nbicada en las calles en las cales Co 

Las Monjas, se reunen los Señores socios de la Compoía SISTELES COP 
Nte 

LIESITADA, cuyos nombres son ng. Victor Lenta Vila Mufoz del fico, propial sio nto 

   novecientas noventa y sejs pallicipaciones: Sra. Patricia Siva Dinz de Acatajiila, 

  

de uno 

ES 

propietaria de dos participaciones, Mara Patricia AcoldurnViPa Silva, propician; 

   participación; José María AcaitriVilla Silva, propielano demo participación 

las participaciones ordinarias son de un milsucios cada una y se encuentran fofbhincnte 

pagadas. Se deja constancia que ho se encuentra presente el Comisario de le 

Compañia, a pesar de hober sido especialnente mvitado a esta reunión, Diige la 

sesión la Presidente, Sra, Patricía Silva Diez de Acaétuyrá Milo, y ación como Secretora, 

ef Gerente General de la compara, el Ina. Victor feniluaróla Hiiez def fico, El 

Secretario, expresa que cono consecuencia de Sa hsta de accionistas acicientes que ha 

towmulado queda constatado. que se encuenta presente dedo el capado pegado Ge do 

Compañia, esto es, DOS millones de secres, A contueción, el Prestlecnte, boce uso 

de la polatia y maulfiesta a los accionistas que deben qrenuncionos stoscecplan la 

elebración de esta Junta General Extraoidinaria y Universal de Sucios en la que 92 

deberá tralar y resolver solia: ).- Relonmar el contrato y dl estaivto y tedo do que 

necesario por efecto de la doleuización del sistema mienciaño ecnaleriana, 2 Cum da 

representación legal judicial y extrajudiciól, que acfuofiaente es conjunta ses Hedtwidinod y 

la refomma del artículo décino séplimo del esiniulo socia, 3 La povililidad de 

aumentar el capitad de le compaíña, mediante la eossión de ocho pub huevas 

participaciones de cuatro centavos de dólar(50.04), su forma de susccnipeión y pago: 

Refounar al estatuto social en su articulo quinto y decimo acpilino; Antomzación a los 

representantes legoles para que suscriban la cornespondiente de esciitina pública «e 

aumento de capilal y relonna de estalutos. A continuación, lodos y cada uno de los 

accionistas se pronuncian aftanalivamente sobre lo prepuesto por la Sra, Patricia Silva 

Olaz de Acoituni-Villa, y monifiestan expresamente que pea la celeluisción de esta 

Junta renuncion a la foma de convocatoria establecida en el Esteluto para cuya 

consioncia y además en cumplimiento dedo dispuesto ea el Articulo 233 de la Loy 

de Compañias suseribicán la presente Acta. La Presidente, declera desidloda la sestón y 

manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sole efpriner punto del crdon del 

día y expresa que en vists de que en la Ley para la Transformación económica € dos 

Ecuador, publicada en el Regisho Glicial número treinta y sundro de 33 de marzo del
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e por valor te mío centavos de dólen (006 La dodo Concral, lueso de escechor fa 

moción presentada, por el Presidente, y Cenide aprotiala por unaninudad de volos. 

Tratado el primer punto del orden día, la Preside: ate, oomitiendo que es converícale para 

la compañía que la tepresentación degud, que acirolchfe es ejercita confuntemente 

entre el Piesidente y el Cerna General, cea tedcanente individual y que la cjorra el 

Gerente Genera de da Comaóa, por do tiro, se relorras el artícolo déicióro sépiimo del 

eri 

he estalulo social y proponen e€l siguiente texto: “El Gerente General ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudiciól de la compañía, En coso de ausencia 

temporal, enfernedad, renvucia, Tallecóniento del Gejente Ceneral, la representación 

legal será subregada por el Presidente”. Lo Jnata Cenoral entra en deliberaciones y por 

unanimidad de votos acepiua la moción presentada La Presidente manifiezla que es 

urgente y tiecesario aumentar el capial ce la compuñlo, faato por razones econón uns 

como por molivos legales, La Junta despues de defildrar lodos los pormenores y vir al 

respecto, Jos explicaciones que dió la Presidende, la duna General en pro 10 ros olvió por 

unanimidad de votos lo siavitute: e) Rumentor elos a de la compolda en la suma de 

trescientos veínte dólares mejtanio la conteión de echo mi nuevas paoikcipaciónes de 

cuatro cuenmtavos de dólai (50.6%, Eb este ioomento, los socios Palricia Eiiva Diaz de 

Acaitamn-Villa, ¡lana Paticia Acaltuni ia Silva y José TAaría AcolluniVilla Silva, 

manifiestan que están dispuestos a renunciar al derecho de preferencia que les anote 

por el Aumento de Capilul, El íno. Vio tor Accilubvik Huílez del Pico, mode ala que 

está dispuesto a suscribir Lis participaciones a tmilirye por el aumento de Cupital, por lo 

tanto, fas suscribe y expuesa que las partá en numerario y tepreseidan da cantidad de 

tiescientos vende dólores, dos cuales cntresa en Prosidencia para que ae 

contabilizados; n) Reformas el articulo quinto del estatuto social de la compañía el 

mismo que tendrá el siguientetexddo: “Elcapital de la compañia es cuatrocientos dólares 

dividido en dez mi participaciones de cuatro condiros de dólar cada ua. El capital 

puede ser iitegrado, mollade aponaciones en pessciario o en espexíe”; y los socios 

anterior pundo del ordeo e recalvieron roforinar el articula déciuso cto al estofuto 

“octal. cuyo lexio yu co ado 0 Federitas a dos representado fegoles a que 

suscúban la comresp escótiva núbliica de sumento de capliod y reforma ada 

estatetos. todos y e + te dos agecioniutas Cobberáan y por tmanrintdod de votos 

aceptan la tuoción y tota Mo habisudo ol asuido que kata, el Presión 
£ 

concede ta momento de receso para la redacción de ésa Acta Vecho lo cul se 

reiesticla la sesión y se k da lectura, de rairana que qpsedo sprobada por unantnidad de 
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ING. VICTOR ACAITURRI-VILLA NUÑEZ DEL ARCO 

Gerente General - Secretario de la Junta



presente Escritura Pública.- Abogada María Auxiliadora 

Rámirez.- Registro número.- Cinco mil menos a 

| 

copia, la misma que se eleva a Escritura cl se cn, A 

agregan documentos de Ley.- Leída esta Escritura de; o 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, al 

  

otorgante quien la aprueba en todas sus partes, se afirmas— 
Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARTO 
ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy 

fe.- 
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Ne OS 5 Cipjfor SÍ 

O PATRICÍA SILVA DIAZ DE ACAITURRI-VILLA 
Ced. U. No.09019:1230 

Cert. Vot. 

SISTELEC COMPAÑIA LIMITADA. 
RUC. 0990712387001 

  

Ing. VICTOR ACAITURRI-VILLA NÚÑEZ DEL ARCO 
Ced. U. No. 0902607340 

  

Ko Cert. Vot. - / 

SISTELEC COMPANIA LIMITADA. | 

O RUC. 0990712387001 

  

EL NOJARIO_-__—7 
AB. E: PERO YA FLORES. 

    



  

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE 

EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NUMERO 02-G-14-0002833 DE LA 

SUBDIRECTORA JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, AB. MARÍA ANAPHA JIMÉNEZ TORRES, DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 19 DE ABRIL DE 

2002, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SISTELEC COMPAÑÍA LIMITADA, LA 

MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 20 DE JUNIO DE 

2.001. 

  

     
AYAQUIL, 19 DE JUNIO DE 2.002 

Ab. Pedro Enri 
Motario Suplentó Tri 

del Cantón 

     



  

Dra. Norma Plaza 
de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

  

    

  

   

pesolución 

sda inscrita la presente escritura pública juntopéon 
resolución antes mencionada, la misma      

   

            

   
, Y Reforma de Estatutos de la compañía SISTELE( 

J COMPAÑÍA LIMITADA.; de fojas 92.788 a 92.802; 
número 14.367 del Registro Mercantil y anotada bajo * 
el número 21.786 del Repertorio.- 2, - Certifico: Que | 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de ' 

nl esta escritura 3, - Certífico: Que en esta fecha se | 

3 efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 
Y _ escritura, al margen de las inscripciones, respectivas, (E 

A." Certifico: Que en esta fecha, se ha fijado y sé 
| tendrá fijo, durante seis meses en la Sala de 

pacho bajo el número 568 un extracto de 
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